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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00264604- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

 La solicitud presentada por la LIC. MARIA BELEN CAÑADAS MARTINEZ DNI: 37742409, para que se acrediten los
cursos de la carrera de Doctorado en Psicología; y 

CONSIDERANDO:

Que la LIC. MARIA BELEN CAÑADAS MARTINEZ DNI: 37742409 , ha sido admitida en la carrera de Doctorado en
Psicología, según consta en la RD-2020-799-E-UNC-DEC#FP.

Que presenta los certificados de aprobación de los siguientes cursos: “Desigualdad y pobreza en Argentina y
América Latina. Debates y aplicaciones” como curso específico de posgrado I; “Nuevas prioridades de agenda y
políticas distributivas en Argentina y América Latina” como curso específico de posgrado II; “Desigualdades sociales:
Herramientas para su abordaje y comprensión” como curso específico III; “Metodología de la Investigación
Psicológica”, como curso de metodología de la investigación.

Que el Comité Asesor de la Carrera de Doctorado dictamina que se acrediten como equivalentes a los cursos de la
Carrera de Doctorado los cursos mencionados en el párrafo anterior.

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Acreditar a la LIC. MARIA BELEN CAÑADAS MARTINEZ DNI: 37742409 , como Cursos de la
carrera de Doctorado en Psicología los cursos que se detallan en el siguiente cuadro adjunto:

Tipo

Calificación
Otorgada por
el Comité
Asesor

Nombre del curso Carga
horaria

Unidad
Académica

Calificación
otorgada
por la
Unidad
Académica

Curso
Posgrado I

9(nueve)
Desigualdad y pobreza en
Argentina y América Latina.
Debates y Aplicaciones

46hs 9(nueve) FLACSO



Curso
Posgrado II

7(siete)

Nuevas prioridades de
agenda y políticas
distributivas en Argentina y
América Latina

 

46hs 7(siete) FLACSO

Curso
Posgrado III

8(ocho)

Desigualdades sociales:
Herramientas para su
abordaje y comprensión

 

40hs 8(ocho) UNC

Curso
Metodología
de la
Investigación

10(diez)

Metodología de la
Investigación Psicológica

 
100hs 10(diez)

Universidad
Católica de
Cuyo

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, comunicar, publicar, notificar y archivar
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